
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

DECRETO NÚMERO 253.- POR EL QUE SE ELIGEN INTEGRANTES DEL 
CONSEJO ESTATAL CIUDADANO PREVISTOS EN LA LEY EN MATERIA DE 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS Y DESAPARICIÓN COMETIDA 
POR PARTICULARES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
DICTAMEN. 
 

ACUERDO DE LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR 
EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO A IMPLEMENTAR DE 
FORMA URGENTE Y PERMANENTE CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACIÓN 
SOBRE EL CUIDADO Y USO RESPONSABLE DEL AGUA EN LOS HOGARES 
Y EMPRESAS MEXIQUENSES DURANTE LA ÉPOCA DE CALOR. 
 

ACUERDO DE LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR 
EL QUE SE MODIFICA, EN SU PARTE CONDUCENTE, EL ACUERDO DE 
FECHA 05 DE OCTUBRE DE 2021, EN LA INTEGRACIÓN DE COMISIONES 
LEGISLATIVAS Y COMITÉS PERMANENTES. 
 

ACUERDO DE LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR 
EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE, EN EL ÁMBITO 
DE SUS ATRIBUCIONES, CONSIDERE EL USO DEL PRESUPUESTO PARA 
DESASTRES NATURALES 2024 PARA LA MITIGACIÓN DE INCENDIOS 
FORESTALES. 
 

ACUERDO DE LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, POR 
EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, A LA SECRETARÍA DEL AGUA, LA COMISIÓN DEL AGUA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, LA COMISIÓN TÉCNICA DEL AGUA, Y LOS 125 
MUNICIPIOS Y SUS ORGANISMOS OPERADORES DE ESTA ENTIDAD, PARA 
QUE EN EL MARCO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, EJECUTEN 
ACCIONES ENCAMINADAS A LA CAPTACIÓN,  USO, REÚSO Y 
APROVECHAMIENTO DEL AGUA, ADEMÁS DE DIFUNDIR CAMPAÑAS DE 
CONCIENTIZACIÓN ENTRE LA POBLACIÓN SOBRE EL USO ADECUADO 
DEL RECURSO HÍDRICO, QUE INVOLUCREN LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, Y DE MANERA ESPECIAL A LOS 
USUARIOS DEL SERVICIO, ASÍ COMO INFORMAR A ESTA SOBERANÍA 
SOBRE LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS.  

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJERÍA JURÍDICA 
 

ACUERDO DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, POR EL QUE SE CREA EL PROGRAMA PÚBLICO DE NOTARÍAS 
PÚBLICAS ITINERANTES PARA SATISFACER LAS NECESIDADES 
COLECTIVAS EN MATERIA NOTARIAL, EN LA REGIÓN CIRCUNDANTE AL 
MUNICIPIO DE TEXCALTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 
 

 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MÉXICO 
(DIFEM), POR EL QUE SE ABROGAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL "SALARIO ROSA POR EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA" Y LOS LINEAMIENTOS 
INTERNOS DEL COMITÉ DE ADMISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
Y SE EXTINGUE EL COMITÉ DE ADMISIÓN Y SEGUIMIENTO. 
 

 
ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 
ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE CHIMALHUACÁN. 
 
AVISOS JUDICIALES: 1580, 1582, 1591, 1592, 1593, 1756, 1757, 1791, 1805, 
551-A1, 1931, 1932, 1945, 1946, 1947, 1948, 1952, 1969, 2014, 2015, 2016, 
2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 2025, 2026, 2028, 2029, 2030, 2031, 
2032, 2033, 2034, 2035, 2036, 2037, 2039, 2040, 2041, 2042, 2043, 2048, 2050, 
2051, 2052, 2053, 2054, 2055, 632-A1, 633-A1 y 634-A1. 
 
AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 2027, 1751, 1752, 1753, 1754, 
63-B1,  547-A1,  1800,  1801,  1802,  1807, 1808, 1809, 1810, 559-A1, 560-A1,  
561-A1, 562-A1, 563-A1, 2017, 2038, 2044, 2045, 2046, 2047, 80-B1,  81-B1, 
622-A1,  623-A1,  624-A1,  625-A1,  626-A1, 627-A1, 628-A1, 629-A1, 630-A1, 
631-A1, 82-B1, 1950, 1951, 581-A1, 582-A1, 584-A1, 585-A1 y 2049. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS 
Y  ENTIDADES  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  FEDERAL,  A 
LAS  EMPRESAS  PRODUCTIVAS  DEL  ESTADO,  ASÍ  COMO  A  LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, QUE LA EMPRESA INTEGRAL TECNOLOGY CORPORATION, S.A.
 DE C.V., FUE INHABILITADA POR EL PERIODO DE TRES MESES. 
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ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CHIMALHUACÁN. 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: UPChi, Universidad Politécnica de Chimalhuacán. 
 

 
 

Mtro. César Álvaro Ramírez.- Rector de la Universidad Politécnica de Chimalhuacán.- Rúbrica.- Lic. Reyna Fernández Pineda.- Jefa 
del Departamento de Administración y Finanzas.- Rúbrica. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: UPChi Universidad Politécnica de Chimalhuacán. 
 

 
 
 

Mtro. César Álvaro Ramírez.- Rector de la Universidad Politécnica de Chimalhuacán.- Rúbrica.- Lic. Reyna Fernández Pineda.- Jefa 
del Departamento de Administración y Finanzas.- Rúbrica. 

 


